
                                                                                

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C,   julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00437-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Banco Popular S.A.  

  DEMANDADO:    José Joaquín Chiquillo Vásquez  
  
 
En virtud del informe secretarial que antecede, requiérase a la abogada Paula 
Alejandra Tiusaba Robayo, para que dentro del término de cinco (5) días se 
acerque al Juzgado a posesionarse en el cargo que le fuera asignado. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele a la designada que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que la nombrada acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensora de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,       
  
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2019-00443-00  
  
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Crediservicios y Tecnología Ltda. 
Demandado:           Incus Ltda. 
 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 
parte demandada, se requiere al extremo actor para que aporte el envío de la 
copia cotejada de la demanda y auto admisorio. Adviértase que si bien aporto el 
correo enviado al demandado donde menciona los adjunto, no obra dentro de 
los adjuntos enviados los anexos que deben entregarse para el traslado de la 
demanda (Art. 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
   

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

   
PROCESO:   Ejecutivo.   
RADICADO:  110014003010-2019-00458-00  
DEMANDANTE:    Banco Pichincha S.A.   
DEMANDADO:  Jairo Francisco Buitrago Forero.  

  
  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Noveno del Circuito de 
Bogotá, mediante decisión del 14 de mayo de 2021, por medio de la cual, 
se confirmó el proveído del 16 de septiembre de 2020 emitido por esta 
judicatura.  
  
Por Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado al auto que objeto 
de censura.  
 
Por último, de conformidad con las disposiciones establecidas en el inciso 
cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, y previo a tener en 
cuenta la renuncia de poder que antecede, se dispone que la memorialista 
allegue la comunicación enviada a su poderdante en tal sentido.   
  
    
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto.   

   
Notifíquese.    
   
La Juez,   
  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo  

 RADICADO:  110014003010-2019-00560-00 

 DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

 DEMANDADO: Alcibiades Tautiva Lindato.  
 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación 
que anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 

(…)”. (subraya y negrilla fuera del texto original)  
  
De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice 
la notificación personal de manera electrónica, por lo que, si la parte 
demandante ignora el canal digital de enteramiento de la pasiva o quiere 
hacerlo en su nomenclatura física, deberá proseguir de la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
(citatorio y aviso) acreditando el recibido de la comunicación acompañada 
de la providencia a notificar, la demanda y los anexos.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2015-00917-00  
 
 
Clase de Proceso:    Ejecutivo 
Demandante:            Inmobiliaria Rubén Quiroga y Cía. Ltda.  
Demandados:           Distribuciones Todo Colombia S.A.S., José Díaz Mercado 

y Claudia Ayde González Gil   
 
 
En atención al informe secretarial y como quiera que la liquidación del crédito 
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, este Despacho dispone impartir 
su aprobación de conformidad con el artículo 446 Código General del Proceso.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2016-00203-00  
 
 
Clase de Proceso:     Sucesión             
Causante:                  Olga del Pilar Moreno Ortiz 
 
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento, el oficio No.692oc remitido por 
el Juzgado 12 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá con 
respecto a la medida cautelar que obra en el folio de matrícula 50S-40235657. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2016-01250-00 

 DEMANDANTE:  BBVA S.A. 

 DEMANDADO: Eliderman Castaño Muñoz y otro. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y la petición de la parte 

actora, el despacho dispone: 

 

1. Previo a resolver sobre la de entrega de dineros, por secretaría elabórese 

un informe de los títulos que obran para el presente asunto. 

 

2. En caso de que se hayan constituido depósitos judiciales a favor de este 

proceso, por secretaria ingrese las diligencias al despacho para resolver 

sobre la entrega de los dineros y en caso contrario coloque en conocimiento 

de la parte actora dicho informe. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2017-01307-00  
 
 
Clase de Proceso:    Sucesión  
Causante:                 Aracely Clavijo Lozano 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría y de acuerdo a 

la respuesta emitida por la DIAN, remítanse los documentos solicitados por la en 

el oficio obrante a folio 27 del libelo demandatorio. 

 

Así mismo infórmesele que en el proceso de la referencia no se ha realizado la 

diligencia de inventarios y avalúos, toda vez que el presente asunto no ha llegado 

a esa etapa procesal. 

 

De otra parte, por secretaría, líbrese oficio a la Secretaría de Hacienda Distrital 

de Bogotá, de acuerdo a lo ordenado en el inc. 3. del auto calendado 02 de marzo 

de 2021, a efectos de que se informe el estado actual de la obligación tributaria 

que se encuentra a cargo de la causante. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2017-01551-00  
 
 
Clase de Proceso:    Ejecutivo   
Demandante:            Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.   
Demandados:           Magic Print AC S.A.S., Lady Carolina Meneses Sáchica y 

Jaime Enrique Niño Maldonado          
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud realizada por la 

apoderada obrante en el cdno. 1 folio 97 de la página 189 del expediente digital, 

este Despacho informa: 

 

Que una vez verificada la procedencia en el Banco Agrario del título por valor de 

$1.476.683, arroja el informe de títulos que esta suma fue descontada de una 

cuenta de propiedad de la Sociedad MAGIC PRINT AC S.A.S., en virtud al 

cumplimiento de la medida cautelar ordenada por este Juzgado, información que 

se corrobora con el oficio No. 0437E5100 remitido por el BBVA el día 09 de abril 

de 2018 obrante en el cdno. 2 folio 11 página 22 del expediente digital.  

 

De otra parte, como quiera que las liquidaciones del crédito aportadas por la 

parte ejecutante no fueron objetadas, este Despacho dispone impartirles su 

aprobación de conformidad con el artículo 446 Código General del Proceso.   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
 
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio. 

 RADICADO: 110014003010-2017-00052-00 

 DEMANDANTE:  Francisco Moreno Ochoa. 

 DEMANDADO: Marlen Niño Cruz y otros. 

 

Agréguese a las diligencias la devolución del despacho comisorio sin 
tramitar por el Alcalde Local de Fontibón como quiera que la parte 
interesada no asistió en la fecha programada para llevar a cabo dicha 
diligencia. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2017-00106-00 

 DEMANDANTE:  Movilco S.A.S. 

 DEMANDADO: Leidy Johanna Váquiro Valencia. 

 

En consideración al informe secretarial que antecede, y lo solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandada en el escrito que antecede, de 
conformidad con los postulados del artículo 322, en concordancia con 
el artículo 323 numeral 3 inciso 2 del Código General del Proceso, se 
concede el recurso de apelación frente a la sentencia emitida, en el efecto 
devolutivo.  
  
Se previene que, no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta 
tanto sea resuelta la apelación.  
  
Por Secretaría, envíese reproducción digitalizada de la totalidad del 
expediente, a la Oficina de Apoyo Judicial reparto, para que sea repartida 
entre los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, a fin de que conozcan del 
recurso de alzada interpuesto en contra de la sentencia proferida el 21 de 
junio de 2021. Sin que haya lugar al pago de expensa alguna para la 
reproducción de piezas procesales, esto, debido a que es innecesario ya 
que el proceso se encuentra íntegramente digitalizado.  
  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

259eef1e2e6851c4fb5b86e6cf4da7a1184e875cf21cb6a1795167e5ae500c80 

Documento generado en 30/07/2021 07:09:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2018-00629-00  
 
 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante 
Concursada:          María Helena Cárdenas Chaves   
 
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes el escrito y anexos 
presentados por la abogada del Municipio de Neiva obrante a folio 20 del 
expediente.  
 
Así mismo, agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes el 
escrito presentado por el abogado de la Secretaría Distrital de Hacienda obrante 
a folio 30 del expediente. 
 
Se reconoce personería a la abogada Karla Margarita Covaleda Ramírez, como 
apoderada del del Municipio de Neiva, para los términos y fines del poder 
conferido. 
 
Se reconoce personería al abogado Nadin Alexander Ramírez Quiroga, como 
apoderado de la Secretaría Distrital de Hacienda, para los términos y fines del 
poder conferido. 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda a consignar los 
honorarios fijados al liquidador en el numeral tercero del auto de fecha 17 de julio 
de 2019, dentro del término de treinta (30) días, so pena de dar cumplimiento a 
lo estipulado en el art. 317 del C.G. del P.     
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2018-00726-00 

 DEMANDANTE:  Banco Caja Social.  

 DEMANDADO: María Trinidad Peña de Camargo. 

 

En atención a la documental que antecede el Despacho dispone:  

 

1. Como quiera que la pasiva del asunto no se encuentra notificada, se 

autoriza el retiro de la demanda de la referencia, de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

2. De ser el caso, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Ofíciese. 

 

3. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 del Código General del Proceso.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2018-00895-00  
 
  
Clase de Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante:         Marco Fidel Escobar y Otra 
Demandados:        Rafael Humberto Caro Rojas y Herederos determinados e 

indeterminados Luis Fernando Caro Rojas 
 
 
Por cumplir los requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del 
proceso, el Despacho admite la anterior reforma de la demanda, mediante la cual 
se incluyen nuevas pretensiones y nuevos hechos que las fundamentan. 
 
Así mismo, se modifica el auto admisorio en el sentido de señalar que interpone 
demanda de Restitución de Inmueble Arrendado en contra de Rafael Humberto 
Caro Rojas y los Herederos determinados e indeterminados del señor Luis 
Fernando Caro Rojas.  
  
Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada, notifíquese 
el presente proveído por estado, y córrase traslado de la reforma de la demanda 
por el término de diez (10) días, el cual correrá pasados tres (3) días desde la 
notificación (ART. 93 C. G del P).  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
  

PROCESO:  Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2018-01082-00  
DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 
DEMANDADO:     María Camila Rubiano Romero y otro. 

  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y ante la falta de 

comparecencia del curador designado se dispone: 

 

Relevar a la abogada previamente nombrada y en su lugar, conforme lo 

dispone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como curador ad litem de los demandados Alianza Estratégica de 

Logística S.A.S. María Camila Rubiano Romero, a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$80.000. Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando 

las advertencias de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está 

actuando más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es a.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2018-01180-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Martha Elizabeth Morales Lancheros y otro. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

Requerir nuevamente a las partes interesadas a efectos de que aporten los 

certificados de existencia y representación legal de las compañías cedente 

y cesionaria, actualizados. En caso de que las partes se encuentren 

actuando en dicho acto a través de apoderado especial o general, deberán 

aportar el mandato respectivo, si es general, mediante escritura pública 

acompañada de su constancia de vigencia, como quiera que de los 

certificados aportados no se evidencian ninguna de las personas que 

suscriben el documento de cesión.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:      11001-40-03-010-2019-00025-00  
 
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Colombia de Comercio S.A. 
Demandados:        Ochoa Ruiz S.A.S. y Marisela Sánchez Gómez  
        
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
  
Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 del día 26 del mes de OCTUBRE 
del año 2021, a efectos de adelantar la audiencia prevista en el artículo 372, 
373 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 2020, que 
dispuso en su artículo 1º “restringir el acceso a las sedes judiciales del país, se 
advierte la necesidad programar la audiencia de forma virtual. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente con 
la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 

Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio 
más expedito y eficaz.  

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo 
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a 
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  

Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a 
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación 
del proceso, económicas, y la imposición de multas.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00239-00  
 
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Yury Esmeralda Velasco Susa 
DEMANDADOS:  Maritza Corredor y Otros  
  

Previo a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, se 
requiere al apoderado de la parte demandante, proceder de conformidad al 
numeral 6 del Art. 1 del Acuerdo No. PSAA14-10280 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, esto es pagar el arancel judicial respectivo.  

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo 

RADICADO:  110014003010-2019-00302-00  
DEMANDANTE: Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento  
DEMANDADO:     María Teresa Fajardo Buitrago   

  
En atención a la solicitud que antecede, y por considerarlo procedente, el 
Despacho dispone: 
 
1.  Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargarse, de propiedad del demandado, dentro del 
proceso 2018-0098, que cursa en el Juzgado Cincuenta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

2. Se ordena requerir a la Secretaría de Educación de Cundinamarca con 
el fin de que emitan la respuesta pertinente al oficio No. 1751 del 20 de junio 
de 2019. Ofíciese.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 

  
PROCESO:  Garantía Mobiliaria.  

 RADICADO: 110014003010-2020-00752-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO: Pedro Julio Moreno Reyes. 
  
En atención a las respuestas que anteceden, se requiere al inspector de 
Transito y/o Sijin Sección Bogotá para que, den cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 3 de junio de este año, mediante el cual se decretó el 
levantamiento de la medida cautelar decretada en auto del 14 de enero del 
corriente año y comunicada a ustedes mediante oficio No. 0009 del 22 del 
mismo año. Por secretaria ofíciese. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo.  

 RADICADO: 110014003010-2020-00802-00 

 DEMANDANTE:  Servicio de Vigilancia Boyacá LTDA. 

    “SERVIBOY LTDA” 

 DEMANDADO: Promotora San Miguel S.A.S. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la notificación personal 
allegada, el Despacho dispone: 
 
Abstenerse de tener en cuenta las gestiones de notificación que antecede, 
como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio (…)  y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. (…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.”. (subraya y negrilla fuera del texto original)  
  
Por lo anterior, téngase en cuenta que de las constancias allegadas no se 
prevé la advertencia sobre el termino con el que cuenta el demandado para 
ejercer su derecho a la defensa. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo   
RADICADO:  110014003010-2020-00822-00  
DEMANDANTE: Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 
DEMANDADO:    Business & Market S.A.S. y otra.  

 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por considerarlo procedente, el 
Despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo del vehículo de placas FZL-393, denunciado como 

propiedad de la demandada Yirlean Bravo Vargas. Ofíciese a la Secretaría 

de Tránsito y Transporte correspondiente, de conformidad con el numeral 

1º del artículo 593 del Estatuto Procesal General. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. 

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00041-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo 
Demandante:         Bancolombia S.A. 
Demandado:          William Díaz Vargas 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, el 
demandado William Díaz Vargas fue notificado de la forma dispuesta por el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden de 
apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección 
electrónica reportada del demandado, esto es,  widivar@hotmail.com, la cual 
cuenta con acuse de recibido en el correo del destinatario de fecha 19 de mayo 
de 2021, y dentro del término otorgado para el efecto, no contestó la demanda ni 
propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 
cobro.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00045-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 
Demandada:          Fanny Isabel Rivera Niño 
 
 
Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada de la parte activa y conforme 
al art. 291 y 292 del C. G. del P., se autoriza la notificación física a la dirección 
que fue informada en el acápite de notificaciones de la demanda, sin perjuicio 
deberá tenerse en cuenta los supuestos del art. 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
    
 
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:    Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real. 
RADICADO:   110014003010-2021-00058-00  
DEMANDANTE:   Titulizadora Colombiana S.A. HITOS. 
DEMANDADO:      Rosa Elena Abril Letrado. 

 
Agréguese a los autos el escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora, mediante el cual informa que la obligación se novó, por lo que se 
resolverá sobre el mismo. 
 

Así las cosas, se resuelve:  
  
Primero: Dar por terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Titulizadora Colombiana S.A. HITOS contra Rosa Elena Abril Letrado, por 
novación de la obligación.  
  
Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En 
caso de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese.  
 
Tercero: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 
acción ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 
lugar y con la anotación de que la obligación continua vigente.  
 
 

Cuarto: Sin condena en costas.  
  
Quinto: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
  

 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00059-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 
Demandada:          Lucero Urbina 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 
que antecede, y de conformidad con el artículo 293 del Código del Código 
General del Proceso, se ordena el emplazamiento de la demandada Lucero 
Urbina. Para tal efecto, por secretaría, dese cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del 
Código General del Proceso.  
 
Una vez efectuado lo anterior, y fenecido el término contenido en la norma de 
marras, por secretaría ingrésese el presente asunto al Despacho para los fines 
pertinentes.   
    
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Reivindicatorio  
RADICADO:  110014003010-2021-000102-00  
DEMANDANTE:   Wilson Leovardo Alvarado Quintana.  
DEMANDADO:  Edwin Cucaita González y otros.  
 

 
Teniendo en cuenta la documental que antecede, el Despacho dispone, 
  
1. En atención al poder allegado vía electrónica por el extremo pasivo, el 
Despacho resuelve tener por notificada por conducta concluyente al 
demandado Edwin Cucaita González, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 301 del Código General del Proceso.  
  
Así las cosas, de conformidad con los artículos 73 y 74 ibídem, se reconoce 
personería al abogado Cesar Rodríguez de la Rosa como apoderado 
judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.  
  
Acorde con lo anterior, pese a que la parte pasiva allegó una contestación, 
con miras  a  evitar  futuras  nulidades  procesales,  tal  como  lo  establece  
el citado artículo 301, Secretaría contabilice el terminó que tiene el 
demandado para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  contado  a  partir  de  
la  notificación  del presente  proveído.  
 
En  todo  caso,  se  pone  de  presente  que,  si  requiere  de algún   
documento  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,   el  expediente 
electrónico se encuentra a su disposición y podrá solicitar lo pertinente a la 
Secretaría del Despacho. 
 
2. Por último, se ordena dar aplicación al artículo 108 del Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
decretando el emplazamiento de las personas indeterminadas, en la forma 
en que lo indican las normas en mención.  
  
Así las cosas, Secretaría realice la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado su 
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, la naturaleza 
de éste, el Juzgado que lo requiere y contabilice el término de que trata el 
inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que 
haya lugar.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-



60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo 

RADICADO:  110014003010-2021-00112-00  
DEMANDANTE:   Financiera Progressa. 
DEMANDADO:  José Norman Martin Quijano.  

  
En atención a la solicitud presentada por la parte actora, y de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho,   
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas 
en mora.   
  
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios 
pertinentes. En caso de existir embargo de remanentes respecto de los 
bienes aquí embargados, regrese inmediatamente el expediente al 
Despacho con el fin de tomar la determinación a que haya lugar.  
  
TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 
acción ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 
lugar y con la anotación de que la obligación continua vigente.  
  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2019-00869-00  
 
 
Clase de proceso:  Liquidación patrimonial persona natural no comerciante 
Concursado:           Marcelo Héctor Dos Santos 
 
  
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, los 
acreedores, no presentaron objeción a los inventarios y avalúos del concursado, 
dentro del momento procesal oportuno. 
 
De conformidad con el artículo 568 del Código General del Proceso, se concede 
el término al liquidador para que dentro del perentorio término de 20 días, 
presente el proyecto de adjudicación. 
 
De otra parte. se reconoce personería a la abogada Gladys Adriana Vargas 
Carrillo como apoderada del Banco GNB Sudameris S.A., en los términos y para 
los fines del poder conferido.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00022-00 

 DEMANDANTE:  Coltefinanciera S.A. 

 DEMANDADO: Fernando Bernal Camejo y otro. 

 

De cara a la solicitud que precede, por el Juzgado Veintisiete Civil del 
Circuito de Bogotá, se le pone de presente que la medida cautelar 
comunicada mediante oficio No. 0232 del 30 de enero de 2020, aun 
continua vigente. Por secretaria ofíciese.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2020-00028-00  
DEMANDANTE:   SIGESCOOP.  
DEMANDADO:     Rafael Simón Armesto Giraldo y otro.  

 

En atención a la solicitud que antecede por la parta actora, colóquese en 

conocimiento las sabanas de títulos emita por el portal del banco agrario en 

la cual se evidencia que los dineros que han sido colocados a disposición 

de esta sede judicial. 

 

De otro lado, por secretaria contabilícese el término de que trata el 

parágrafo 6 del artículo 108 del C.G.P del emplazamiento de los 

demandados subido al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo 

RADICADO:  110014003010-2020-00102-00  
DEMANDANTE: Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.  
DEMANDADO:     Diego Alexander Arana Contreras.  

  
El Despacho se abstiene de tener por surtida la notificación de la 
demandada, que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 como quiera 
que allí se incluyó de manera errónea la fecha del auto que libró 
mandamiento de pago (20 de febrero de 2020), siendo la correcta 24 de 
febrero de 2020. 
  
Por lo anterior, y con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 
requiere al extremo actor a efectos de que realice nuevamente y en debida 
el respectivo acto de enteramiento.  
 

Agréguese a las diligencias el trámite de los oficios dirigidos a Experian de 
Colombia S.A., por lo anterior, se ordena requerir a la mencionada entidad 
con el fin de que den respuesta al oficio No. 0584 Ofíciese.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
   

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

   
 

PROCESO:  Despacho Comisorio 

 RADICADO: 110014003010-2020-00170-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO: Edgar Rojas Mahecha. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, estese a lo resuelto en auto 
del 10 de mayo de 2021. 
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo tercero de la 
mencionada providencia. 
 
Notifíquese.  
  
La Juez,        
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00191-00  
 
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

  DEMANDADO:    Andrés Fernando Malaver Arteaga  
  

Previo a revisar los documentos aportados por la abogada María del  
Pilar Moncaleano Quesada, acredítese el derecho de postulación dentro del 
proceso de la referencia.  

Téngase en cuenta que dentro del asunto se reconoció personería para actuar 
como apoderado del demandante al abogado Pedro Julio Arias Sanabria. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente se REQUIERE a la parte actora, para 
que en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado del presente auto, impulse el trámite procesal realizando la notificación 
del demandado, so pena de declarar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
 

OLAA 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00194-00 

 DEMANDANTE:  Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO: Brian Andrés Cárdenas Sabbi 

 

En atención a la solicitud que precede por la parte actora, previó a requerir 

a las entidades bancarias, se le requiere nuevamente para que allegue las 

constancias del trámite del oficio No. 0045 12 de febrero de 2021, como 

quiera que del archivo adjuntado no se observó el documento requerido. 

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento de las partes la 

respuesta emitida por la entidad Banco de Occidente. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2020-00205-00  
 

 

Clase de proceso:   Servidumbre 
Demandante: Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P -TGI S.A. 

E.S.P. 
Demandados: Luis Carlos Calderón Garnica y Personas indeterminadas. 

 

  
En consideración al informe secretarial que antecede, se requiere a los peritos 
Ingeniera Adriana Vivas Rocha y al Ingeniero Jorge Eduardo Vargas Jaramillo 
para que den cumplimiento a lo ordenado en auto calendado el 12 de febrero de 
2020 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Cucunubá, en el cual 
fueron designados para que rindan sus avalúos de conformidad con lo dispuesto 
por el Decreto 1703 de 2015, esto es, “(…) practique un avalúo de los daños 
que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la 
imposición de la servidumbre.” 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:                   11001-40-03-010-2020-00277-00  
 
 
CLASE DE PROCESO:    Solicitud De Aprehensión y Entrega, Ejecución Pago                   

Directo De Garantía Mobiliaria  
SOLICITANTE:                     Banco Finandina S.A  
DEUDOR:                                Iván Enrique De Jesús Planells Matallana 
  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada del extremo solicitante, en el 
escrito que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR terminada la solicitud de entrega directa instaurada 
por Banco Finandina S.A en contra de Iván Enrique De Jesús Planells 
Matallana, de conformidad con los postulados del artículo 314 del Código 
General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En 
caso, de existir remanentes, déjense a disposición. Ofíciese y entréguese al 
deudor.   
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor, y los mismos entréguese a la parte actora.  
  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor.  

 

  
Notifíquese y Cúmplase.     

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 



 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y Entrega.  
 RADICADO: 110014003010-2020-00334-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S.  
 DEMANDADO:    Sergio Alexander Acosta Sánchez. 
 

 

Visto el escrito que antecede, y como quiera que el mismo cumple los 

supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la doctora Angelica María 

Zapata Castillo. 

Por otro lado, en atención al mandato conferido, y de conformidad con los 
artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce personería 
a la abogada Yuliana Duque Valencia como apoderada judicial del 
demandante Moviaval S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Entiéndase por revocado cualquier otro poder. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d565fb8cfbe177f8a7ccbbd90e8b5b1f5c6cccef6d7d2182c103c5c4d242c3b0 

Documento generado en 30/07/2021 07:13:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y Entrega.  
 RADICADO: 110014003010-2020-00444-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S.  
 DEMANDADO:    Jefferson Alvaran Vela. 
 

 

Visto el escrito que antecede, y como quiera que el mismo cumple los 

supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la doctora Angelica María 

Zapata Castillo. 

Por otro lado, en atención al mandato conferido, y de conformidad con los 
artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce personería 
a la abogada Yuliana Duque Valencia como apoderada judicial del 
demandante Moviaval S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Entiéndase por revocado cualquier otro poder. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00496-00 

 DEMANDANTE:  Álvaro Garzón. 

 DEMANDADO: Eliana del Pilar Torres Lozano. 

 

En consideración al escrito que antecede por el secuestre designado Miguel 
Alfonso Guzmán Monroy, agréguese a las diligencias y colóquese en 
conocimiento de las partes la aceptación del cargo.  
  
En el mismo orden, por secretaría coloque en conocimiento la fecha en la 
que se llevara a cabo la diligencia de secuestro decretada en auto anterior.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00558-00 

 DEMANDANTE:  Banco Av Villas S.A. 

 DEMANDADO: Teresa Forero Quintero. 

 

En atención a la respuesta emitida por la oficina de Registro de 

instrumentos Públicos, se pone de presente a la parte actora, para que 

proceda a cancelar los rubros por concepto de derechos de registro allí 

establecidos. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

         Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00588-00 

 DEMANDANTE:  ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO: Loginport S.A.S. y otros. 

 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación 

dirigidas a Henry Quiroga Teuta representante legal de Loginport S.A.S., 

como quiera que el mismo no hace parte de la presente actuación. 

 

Por lo que, se observa que la parte actora no ha integrado en debida forma 

el contradictorio, por lo tanto, el Despacho la requiere para que proceda a 

realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación 

del proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y Entrega.  
 RADICADO: 110014003010-2020-00606-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S.  
 DEMANDADO:    Edilson Cuellar Gasca. 
 

 

Visto el escrito que antecede, y como quiera que el mismo cumple los 

supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la doctora Angelica María 

Zapata Castillo. 

Por otro lado, en atención al mandato conferido, y de conformidad con los 
artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce personería 
a la abogada Yuliana Duque Valencia como apoderado judicial del 
demandante Moviaval S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Entiéndase por revocado cualquier otro poder. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
  
  

PROCESO:    Ejecutivo   
RADICADO:   110014003010-2020-00620-00  
DEMANDANTE:   Inversiones Ella.  
DEMANDADO:   Otto Nassar Ion Consultoría S.A.S.  
 

  
En atención a la solicitud presentada por el extremo pasivo y con estricto apego 

del artículo 312 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 

de tres (3) días a la parte actora del escrito de transacción y solicitud de 

terminación. 

 

Una vez en firme por secretaria regrese las diligencias al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de terminación por transacción. 

 

Notifíquese.   
  
La Juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00428-00 

 DEMANDANTE:  Correa & Cortes Asociados S.A.S. 

 DEMANDADO:    Corporación Mi IPS Santander. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Correa & Cortes Asociados S.A.S., 

en contra de Corporación Mi IPS Santander, por las siguientes cantidades 

de dinero contenida las facturas FEV-32, FEV-52, FEV-68, FEV-110, FEV-

117 y FEV-131 base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $43.550.155, por concepto de capital contenido en los 

referidos títulos. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de vencimiento de cada 

factura, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

No. DE 
FACTURA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO  

VALOR  

FEV-32 26/09/2020 $ 7.240.206 

FEV-52 29/10/2020 $ 7.240.206 

FEV-68 24/11/2020 $ 7.240.206 

FEV-110 19/02/2021 $ 7.240.206 

FEV-117 25/05/2021 $ 7.240.206 

FEV-131 25/02/2021 $ 7.240.206 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este 

Despacho lo consideró legal1.  

                                                           
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 



  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del Cristian Cortes Daza, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00439-00  
 
 
PROCESO:           Verbal   
DEMANDANTE:   Pedro Joaquín Moya Carranza    
DEMANDADO:     Conjunto Residencial Las Fuentes del Salitre P.H. 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, el 
demandado fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden de apremio, junto con el 
traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección electrónica reportada 
del demandado, esto es fuentesdesalitre@hotmail.com, la cual cuenta con acuse 
de recibido de fecha 28 de mayo de 2021, y dentro del término otorgado para el 
efecto, contestó la demanda y propuso medios exceptivos tendientes a 
controvertir la obligación objeto de cobro.  
 
Se reconoce personería al abogado Henry Quitian como apoderado del 
demandado Conjunto Residencial Las Fuentes del Salitre P.H., para los términos 
y fines del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  

 

 

mailto:fuentesdesalitre@hotmail.com
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Pertenencia. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00506-00 

 DEMANDANTE:  Arnoldo Cortes Bobadilla. 

 DEMANDADO: Personas indeterminadas. 

 

 

Revisadas las piezas procesales y el informe secretarial que antecede, 

téngase en cuenta que, se han implementado herramientas para el manejo 

del proceso electrónico mediante las cuales no es necesario el 

desplazamiento de los usuarios a las sedes judiciales, pues todas las 

providencias son publicadas desde el día de la fijación del estado en el 

micrositio de este juzgado ubicado en la página principal de la Rama 

Judicial  

 

Por lo anterior, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 29 de junio de 

2021. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Restitución 
RADICADO:  110014003010-2021-00590-00  
DEMANDANTE:   ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 
DEMANDADO: Álvaro José Giraldo Vera. 

  
En atención al poder allegado vía electrónica por el extremo pasivo, el 
Despacho resuelve tener por notificada por conducta concluyente al 
demandado Álvaro José Giraldo Vera, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 301 del Código General del Proceso.  
  
Así las cosas, de conformidad con los artículos 73 y 74 ibídem, se reconoce 
personería a la abogada Martha Yanira Cárdenas Vera como apoderada 
judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.  
  
Acorde con lo anterior, pese a que la parte pasiva allegó una contestación, 
con miras  a  evitar  futuras  nulidades  procesales,  tal  como  lo  establece  
el citado artículo 301, Secretaría contabilice el terminó que tiene el 
demandado para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  contado  a  partir  de  
la  notificación  del presente  proveído.  
 
En todo caso,  se  pone  de  presente  que,  si  requiere  de algún   
documento  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,   el  expediente 
electrónico se encuentra a su disposición y podrá solicitar lo pertinente a la 
Secretaría del Despacho. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00698-00 
 DEMANDANTE:  GM Financial Colombia S.A. 
 DEMANDADO:     Luis Álvaro Rojas Vargas. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a la parte demandada, indicando su domicilio, de conformidad 
con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
4. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
5. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandante, actualizado, con vigencia no inferior a un mes.  
 
6. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen 
objeto de este asunto, como quiera que en el aportado no se puede 
evidenciar. 
 
7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:      11001-40-03-010-2021-000699-00  
 
 
Clase de Proceso: Declaración de Pertenencia  
Demandante:         Ana Rosario Pinzón de Carrillo 
Demandada:          Luz Myriam Cifuentes de Vargas  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria 

de Dominio, so pena de rechazo, para que en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:  

  

1.  Allegue el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá 

indicar expresamente el correo electrónico de la apoderada, el cual, a su vez, 

deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los 
testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
3. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado a la 
presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
4. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, con 
vigencia no inferior a 30 días.  
 
5. Una vez determinada la cuantía con el avalúo catastral, adecúese el poder, la 
demanda y el ítem de la competencia.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00700-00 
 DEMANDANTE:   Fondo Nacional del Ahorro. 
 DEMANDADO:     Leonardo Valencia Grajales. 
  
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 

4. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, 
con vigencia no inferior a 30 días. 
 
5. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar 
el domicilio de las partes, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 
del C.G.del P, la cuantía del proceso y el juzgado competente, de 
conformidad con el numeral 9° del artículo 82 del C.G.del P.  
 
6. Allegue el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá 
indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, 
deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020), indique de manera correcta la 
cuantía del presente asunto y el juzgado competente. 
 



7. Alléguese la constancia de vigencia del poder conferido mediante 

Escritura Pública 1334, actualizada. 

 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00701-00  
 
 
Clase de Proceso:  Entrega de Inmueble Arrendado 
Solicitante:              Flor Alba Arias Diaz  
Solicitado:               Álvaro Ernesto Oviedo Rodríguez  
 
 
Por ser procedente la solicitud que precede, y conforme a lo normado por el 
artículo 69 de la Ley 446 de 1998, el Despacho dispone:  
  
Dando alcance al Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 emanado 
por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con el artículo 38 del 
Código General del Proceso el cual fue modificado por la Ley 2030 de 2020, este 
Juzgado dispone comisionar a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para Conocimiento de Despachos 
Comisorios Reparto y/o Alcaldía Local Respectiva y/o la Autoridad Administrativa 
Policiva que corresponda, para que efectúen la entrega del inmueble local  
comercial  ubicado  en  la Carrera  72  A  No  64  J  45  del  barrio REAL  de  la 
Localidad  de  Engativá, a la señora Flor Alba Arias Diaz. Líbrese el 
correspondiente comisorio adjuntando los insertos del caso y anexos 
necesarios.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00703-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Banco de Occidente S.A. 
Demandado:              David Silva Rico 
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante para adelantar el presente 

trámite, téngase en cuenta que el que obra en el libelo es el conferido por el 

Banco de Occidente a la Representante Legal de Cobro Activos S.A.S. 

 

2. Alléguese el poder para iniciar el proceso de la referencia, el cual deberá 

indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).  

 

3. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos sus representantes y apoderados. 

 

5. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el pagaré y los documentos objetos de este asunto, se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a 

las presentes diligencias.  

 

 



6.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Reivindicatorio  
RADICADO:  110014003010-2021-00704-00  
DEMANDANTE:   Jorge Ernesto Bustos Becerra y otro.  
DEMANDADO:  Jorge Eduardo Ríos González y otro.  

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
  
1. Allegue el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá 
indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, 
deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020), indique de manera correcta la 
cuantía del presente asunto y el juzgado competente. 
  
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original de los documentos aportados a 
este proceso se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 
fueron aportadas a las presentes diligencias.  
  
4. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado 
a la presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
5. Allegue el certificado de tradición del inmueble a reivindicar, actualizado, 
con vigencia no inferior a 30 días.  
  
5. Adecúe el acápite cuantía, indicando con precisión la del presente 
asunto, conforme las disposiciones legales establecidas para ello. 
 

6. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato 
a ella conferido, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e indicando 
de manera correcta su cuantía.   
  
7. Adecúe el libelo de demanda en los siguientes puntos:  
  
a. Señale de manera correcta la cuantía del presente asunto y la acción 
invocada.  



b. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño que ha ejecutado la parte 
demandada o los motivos por los cuales se les considera poseedores, 
partiendo del hecho de que en el libelo introductorio manifestó que se 
comprometieron al cuidado del bien. 
d. Indique las circunstancias de tiempo, modo y lugar que acaecieron para 
que la parte demandante fuera despojada de la posesión del predio a 
reivindicar. Lo anterior, partiendo del hecho de que en la cláusula 6ª de la 
Escritura Pública N° 191 del 10 de febrero de 1994 claramente se indicó 
que al suscribir el instrumento se hacía entrega real y material del inmueble 
objeto de este proceso.  
  
8. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, 
discriminando cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende 
le sea reconocida en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé 
el artículo 206 del Código General del Proceso. Adviértase que la 
estimación realizada no es clara en cuanto a los montos y 
conceptos pretendidos.  
  
9. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la 
demanda, envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 
sociedad demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
  
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00705-00  
 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero – Cánones de Arrendamiento 
Demandantes:       Héctor German Martínez Prieto y Clara Lucia Martínez P. 
Demandados:        José Daniel Jiménez Aponte y José Benito Jiménez Aponte   
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
1. Alléguese el poder para iniciar el proceso de la referencia, el cual deberá 

indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020). Así mismo, adecúese la cuantía.  

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, 
se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las 
presentes diligencias.   
 
3. Adecúese en la parte introductoria del escrito de la demanda la cuantía del 
proceso que nos ocupa.  
 
4. Presente la demanda cumpliendo con cada uno de los numerales, si a ello 
diera lugar del art. 82 del C. G. del P., adviértase que en la presentada no se 
encuentran los numerales 6,8 y 9.   
 
5. Aclárese en las pretensiones de la demanda, si lo que quiere perseguir es el 
pago por clausula penal o los intereses moratorios, téngase en cuenta que estos 
conceptos son excluyentes entre sí, por lo tanto no pueden ser cobrados 
simultáneamente, toda vez que persiguen el mismo fin, el cual es el pago de la 
mora por causa de incumplimiento.  
 



6. Según lo establece el artículo 8º de Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitios suministrados corresponden a los 
utilizados por las personas a notificar.  
 
7.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00706-00 
 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 
 DEMANDADO:     Diana Patricia Jaramillo Niño. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Prueba extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00710-00 

 CONVOCANTE:  B&G Soluciones y Espacios Comerciales en  

    Colombia. 

 CONVOCADO:    Sacyr Construcción Colombia S.A.S. y otros. 

 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 del C. G. del P, 
indíquese:  
  

a. Si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte objeto 
de este asunto.   
b. Concretamente que es lo que se pretende probar con la 
presente prueba extraprocesal.  

  
4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 
domicilio de los citados, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 
del C.G.del P.  
  
5. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el 

cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020), Acredítese que el 

mandato conferido fue remitido por los demandantes del correo electrónico 



manifestado, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 

2020.   
 

6. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandante, actualizado, con vigencia no inferior a un mes.  
 
7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7933b956a75f6ab54bfc127e3deec1a2d3181a021e12b848f0ed7bd3b2691045 

Documento generado en 30/07/2021 07:23:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00125-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Bancolombia S.A. 
Demandado:          Javier Giovanni Beltrán Medina   
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, el 
demandado Javier Giovanni Beltrán Medina fue notificado de la forma 
dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío 
de la orden de apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos 
a la dirección electrónica reportada del demandado, esto es, 
javierbeltran12@gmail.com, la cual cuenta con acuse de recibido en el correo 
del destinatario de fecha 14 de mayo de 2021, y dentro del término otorgado para 
el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 
controvertir la obligación objeto de cobro.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

mailto:javierbeltran12@gmail.com
mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0821a7a6a7409f254390114cc1bb12ca14a1e763535494cf40eb7f41d53be23a 
Documento generado en 30/07/2021 07:20:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00197-00  
  
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Alpha Capital S.A.S. 
Demandada:           Diana Milena Rodríguez Arenas  
 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 
parte demandada, se requiere al extremo actor para que aporte el envío de la 
copia cotejada de la demanda y auto admisorio. Adviértase que si bien aporto el 
correo enviado al demandado donde menciona los adjunto, no obra dentro de 
los adjuntos enviados los anexos que deben entregarse para el traslado de la 
demanda (Art. 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00203-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:          Yorman Alfonso Jiménez Castro  
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, el 
demandado Yorman Alfonso Jiménez Castro fue notificado de la forma 
dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío 
de la orden de apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos 
a la dirección electrónica reportada del demandado, esto es, 
alfojim75@gmail.com, la cual cuenta con acuse de recibido en el correo del 
destinatario de fecha 14 de mayo de 2021, y dentro del término otorgado para el 
efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 
controvertir la obligación objeto de cobro.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Prueba extraprocesal.  
RADICADO:  110014003010-2021-00222-00  
DEMANDANTE:   Jorge Mauricio Vásquez Uribe. 
DEMANDADO:     Martha Luis Fierro.  

  
En atención a lo solicitado por el extremo demandante y como quiera que 
se configuran los presupuestos de que trata el artículo 314 del Código 
General del Proceso conforme el Juzgado, DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación de la presente prueba extraprocesal por 
desistimiento, de conformidad con el artículo 314 Ibídem. 

 
2. Sin costas para las partes. 

 
3. Cumplido lo anterior, hágase entrega de la demante, previo las 

constancias de rigor y el registro en el sistema de gestión judicial. 
 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Garantía Mobiliaria. 
RADICADO:  110014003010-2021-00308-00  
DEMANDANTE:   GM Financial Colombia 

DEMANDADO:  Alejandro Roberto Barth Posada.  
  
En atención a la solicitud presentada por la parte actora, y de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho,   
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de aprehensión y 
entrega.   
  
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios 
pertinentes. En caso de existir embargo de remanentes respecto de los 
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del juzgado que lo 
solicitó. Ofíciese.  
   
TERCERO: Sin condena en costas.  
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00323-00 
  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S 

Demandada:          Martha Soledad Heredia Mondragón.     

 

Agréguese en autos y póngase en conocimiento del demandante la respuesta 
emitida por la Fiscalía General de la Nación Radicado No. 20216230001171 
Oficio No. DETE-30420-24/06/202, con respecto a la medida cautelar decretada. 

De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 
impulse el trámite procesal realizando la notificación del demandado, so pena de 
declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
   
 
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00388-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO: Felipe Rafael Janica Macias. 
 

  
En atención al informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
 

1. Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, y 
de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto del 26 de febrero de 2021, en el sentido de indicar lo 
siguiente:  
  

  La suma de $55.032.879,oo, por concepto de capital contenido en el 
referido título.  

 
2. Teniendo en cuenta que la demanda no ha devuelto el acta de 

notificación personal debidamente diligenciada, no se puede tener por 

notificada. 

3. En la medida en que el extremo demandante no ha notificado a la parte 

demandada, ni tampoco están pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares, conforme lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso, el Juzgado REQUIERE a la parte actora, 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, impulse el trámite procesal realizando la 

aludida carga procesal, so pena de declarar la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito.  

 

En lo demás el referido auto permanecerá incólume.  
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:   Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2021-00354-00  
DEMANDANTE:   Banco Popular S.A.  
DEMANDADO:     María del Carmen Melo Pérez.  

 

En atención a lo solicitado por el extremo demandante y como quiera que 
se configuran los presupuestos de que trata el artículo 314 del Código 
General del Proceso conforme el Juzgado, DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, de 
conformidad con el artículo 314 Ibídem. 

 
2. Sin costas para las partes. 

 
3. Cumplido lo anterior, hágase entrega de la demanda, previo las 

constancias de rigor y el registro en el sistema de gestión judicial. 
 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00387-00  
 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo 
Demandante:         Banco de Occidente S.A. 
Demandado:          Jaider Varón Montes  
 
  
De acuerdo al informe secretarial y al escrito que antecede, y atendiendo que la 
solicitud de terminación por pago total de la obligación que 
efectúa la apoderada judicial de la parte actora, en memorial remitido por correo 
electrónico, reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se 
dispone:   
  
PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía 
instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAIDER VARÓN 
MONTES por pago total de la obligación. 

  
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
Ofíciese de conformidad y efectúese la entrega a la parte demandada.  
  
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 
la parte ejecutada con las constancias del caso.  
  
CUARTO.  Por secretaria, si existieren títulos judiciales consignados a favor del 
presente asunto, efectúese la entrega a la parte demandada. 
  
QUINTO. No hay lugar a costas. 
 
SEXTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.    
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
      
  
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00388-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO: Felipe Rafael Janica Macias. 
 

  
Atendiendo la solicitud presentada por la apoderado de la parte actora, y de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto del 4 de mayo de 2021, en el sentido de indicar lo siguiente:  
  
1. Que el nombre del apoderado de la entidad actora es Banco de Bogotá 
S.A. y no como allí se indicó.  
  
En lo demás el referido auto permanecerá incólume.  
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00428-00 

 DEMANDANTE:  Correa & Cortes Asociados S.A.S. 

 DEMANDADO:    Corporación Mi IPS Santander. 

 
 

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el 
Despacho dispone:  
 
1. El Despacho deniega la otra medida cautelar solicitada, toda vez que el 
nombre o razón social de la demandada hace parte del atributo de la 
personalidad de la misma y por ende no es procedente el decreto de alguna 
medida cautelar respecto del mismo. Adicionalmente, debe tenerse en 
cuenta que la razón social de las personas jurídicas, no constituye un bien 
cuya mutación esté sujeta a inscripción en el Registro Mercantil.  
 
2. Se requiere a la parte actora a efectos de que aclare el pedimento que 
antecede, como quiera que a voces del artículo 590 del Código General del 
Proceso, la inscripción de la demanda únicamente procede en 
determinados asuntos declarativos, y el proceso que aquí nos ocupa se 
trata de uno de ejecución.  
   
3. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes 
o de ahorros, Fiducias, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posean 
los demandados en las entidades financieras mencionadas en el escrito de 
medidas cautelares en los numerales 3 y 6. Ofíciese de conformidad con lo 
previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del 
Código general del Proceso, con las advertencias allí señaladas. Por 
secretaria ofíciese 
 
4. Embargo de los derechos económicos que Medimas E.P.S., le adeude o 

le llegare a adeudar a la sociedad demandada, como contratista, en 

cualquier tipo de relación contractual con  
 

5. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargarse, de propiedad del demandado, dentro del 
proceso 68755311300220170010500 promovido por Luis Ernesto 
Sandoval Pico, que cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Socorro (Santander). 
 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $66.000.000,oo.  
  



  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00711-00  
 
Clase de Proceso:  Solicitud Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 
Solicitante:              Lok Foods S.A.S. 
Interrogado:            Grupo Empresarial DP S.A.S. 
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente Solicitud de Prueba Extraprocesal de Interrogatorio anticipado, so 
pena de rechazo, para que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante para adelantar el presente 
trámite, téngase en cuenta que el que obra en el libelo es el conferido para 
adelantar un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

2. Alléguese el poder para iniciar el proceso de la referencia, el cual deberá 
indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 
con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  

3. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

4. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
5. Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 del C. G. del P, 

indíquese si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte objeto de 

este asunto.  

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00712-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

 DEMANDADO:    Miladys Quintanilla Quintero. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 

2. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
63 de fecha 30/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00713-00  
 
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  RCI Colombia Compañía De Financiamiento 
Deudor:                       José Miller Obando Sierra   
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
 
1. Según lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del pagaré y el contrato de prenda sin tenencia objeto 
de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 
fue aportado a las presentes diligencias.   
 
3. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  
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IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00714-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Carlos Ayala Suarez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  
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La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00717-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de HERCILIA DIAZ DIAZ para que 
proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de 
dinero:  
 
OBLIGACIÓN No. 207419344577 
 

1. $ 40.474.647,45 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré base de la ejecución.  

 
2. $ 5.115.924,41 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución.  
 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el numeral 1., 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera al 
momento del pago, liquidados desde el 09 de junio de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado FRANKY JOVANER HERNANDEZ 
ROJAS, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido.    
  



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
     (2) 

 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Aprehensión y Entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00718-00 

 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

 DEMANDADO: Yamil Eduardo Rocha Rodríguez. 
 

  
Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 
con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 
misma habrá de rechazarse.  
  
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en 
ubate (Cundinamarca), según lo demuestra en el contrato de prenda de 
vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 
cláusula tercera:  
  
“3- EL DEUDOR GARANTE: (…) el vehículo automotor permanecerá habitualmente en 

la dirección de notificaciones del DEUDOR GARANTE (…)”, y al examinar la 
ubicación de los bienes se indicó carrera 10 No. 5-55 Ubaté 
(Cundinamarca),  resultando improcedente la atribución de competencia a 
éste Despacho, en razón de la aludida regla.  
  
Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 
un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 
cumplimiento de la obligación.”   

  
Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 
previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 
instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1.  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente 
solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la misma.  
  



En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 
concordantes del C. G del P.,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Úbate (Cundinamarca) para que asuma conocimiento del 
proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 
lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00719-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real  
Demandante:             Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado:              Ramon Orfidio Rozo Africano 
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Adecúese el poder con respecto a la cuantía y diríjase al Juez competente. 

 

2. Adecúese la demanda con respecto a la cuantía y diríjase al Juez competente. 

 

3. Adecúese el ítem de la cuantía del proceso y de la competencia. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  
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